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Proceso Ejecutivo 

Demandante Cuantum Soluciones Financieras S.A. 

Demandado Ivanagro S.AS. 

Radicado  05001 31 03 002 2019 00567 04 

Procedencia Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto No. 006 

Decisión Reanuda proceso   

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

2021-044 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante la reanudación del 

proceso teniendo en cuenta que, por auto del 25 de enero de 

2022, se dispuso la suspensión del proceso por un término no 

superior a dos años contados a partir de la ejecutoria de la citada 

providencia y la Fiscalía General de la Nación el 2 de febrero del 

año en curso, en respuesta al oficio 2021-044, informa que  el día 

22 de noviembre de 2023 se presentó ante el centro de servicios 

judiciales, solicitud de audiencia de imputación en contra de Oscar 

Alberto Aguirre Restrepo y otros, por el punible de Estafa 

Agravada, Falsedad en Documentos Públicos, y la audiencia está 

señalada para el día 15 de octubre de 2024, a las 3:25 de la tarde. 
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El artículo 163 del C. General del Proceso, dispone: 

 

“La suspensión del proceso por prejudicialidad durará hasta que el juez 

decrete su reanudación, para lo cual deberá presentarse copia de la 

providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con 

todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a 

la fecha en que empezó la suspensión, el juez de oficio o a petición de 

parte, decretará la reanudación del proceso, por auto que se notificará 

por aviso…”. (Subrayas fuera del texto) 

 

Así las cosas, como el trámite fundante de la suspensión se 

encuentran en fase de imputación se REANUDARÁ el trámite del 

proceso. 

 

DECISION 

 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, EN SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN, 

RESUELVE: 

 

REANUDAR el proceso ejecutivo instaurado Cuantum Soluciones 

Financieras S.A. contra Ivanagro S.A.S. 

 

Notifíquese a las partes por aviso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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